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RESUMEN: Este estudio tiene por finalidad la provisién de una perspectiva pano-
rémica de la inclusién de consideraciones sociales y medioambientales en la contrata-
cién piblica energética. Para alcanzar este objetivo, se aborda preliminarmente de la
visién estratégica en la contratacién y su confluencia en los contratos de suministro de
electricidad. Posteriormente, se analizan los fundamentos sociales y medioambientales
sobre los que se construyen los correspondientes criterios a incorporar en las licitaciones
de energia. Finalmente, se estudian y contrastan estas premisas teéricas a la luz de los
pronunciamientos més relevantes en la materia.
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ABSTRACT: The aim of this study is to provide an overview of the inclusion of social
and environmental considerations in the field of energy public procurement. In order to
achieve this goal, we address, as a preliminary approach, the procurement’s strategic
vision and its confluence within electricity supply contracts is. Subsequently, we analyse
the social and environmental foundations upon which the corresponding criteria, which
will be incorporated in energy tenders, are built. Finally, we study and contrast these
theoretical premises in the light of the most relevant pronouncements on the matter.
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I. INTRODUCCION. LA INDISPENSABILIDAD DE LA ENERGIA EN LA
SOCIEDAD

La ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, afirma en
su Predmbulo que la actividad econémica y humana no puede entenderse
hoy en dia sin la existencia del suministro de energia eléctrica. En efecto, es
incuestionable la importancia y la trascendencia que reviste la energia para
la sociedad. La evolucién de la humanidad, incluyendo sus avances materia-
les y tecnolégicos y la mejoria de las condiciones de vida, ha seguido una
trayectoria paralela a la progresién del consumo, la explotacién y la gestidn
energética (1) Asimismo, su gran influencia sobre la economia global y otros
sectores productivos, y su fuerte incidencia sobre bienes y derechos publicos
susceptibles de ser protegidos, justifican la enorme atraccién e interés que ésta
suscita a nivel nacional y mundial (2).

De estas caracteristicas, no solamente se infiere la naturaleza central y
caleidoscépica de la energia, sino que ademds, también trasluce su cardcter
estratégico para el desarrollo global. Esta capacidad transformativa y catali-
zadora del progreso se puede ilustrar con la incidencia y la repercusién que
ha ejercido la energia en la Unién Europea, desde su precursora Comunidad
Europea del Carbén y del Acero, y que aln ejerce, mediante las politicas
actuales enmarcadas en la Unién de la Energia (3).

Precisamente en la Comunicacién de la Comisién Europea «Estrategia
Marco para una Unién de la Energia resiliente con una politica climdtica
prospectiva» se indica que la finalidad de esta Unién, centrada en una poli-
tica climdtica ambiciosa, es ofrecer a los consumidores una energia segura,
sostenible, competitiva y asequible. Para alcanzar estos fines, esta Estrategia
estd configurada en torno a cinco dimensiones: (i) la seguridad energética, la
solidaridad y la confianza, (i) un mercado europeo de la energia plenamente
integrado, (iii) la eficiencia energética como contribucién a la moderacién de
la demanda, (iv) la descarbonacién de la economia, y (v) la investigacién, la
innovacién y la competitividad.

Todas estas facetas se encuentran estrechamente relacionadas entre si, se
refuerzan mutuamente, y tienen como objetivo comin el impulso de la seguridad
energética, la sostenibilidad y la competitividad. Pese a que estos propésitos
datan del afio 2015, a la luz del actual clima socioeconémico y politico, se
puede apreciar con ain mds claridad su relevancia.

(1) Gieten, AIMENAR-MUROZ ¥ PALENCIA JiMENEZ (2020: p. 91).
(2) Mateo MarTiN (2020: pp. 65 vy ss).
(3) GalAN Vioaue (2018: 70).
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En este contexto, en la aceptacién de la energia como vector del desa-
rrollo humano y econémico se subsume la propia evolucién y avance de este
sector. Si bien dicha evolucién tiene un cardcter multifacético, una de sus
principales manifestaciones es la sustitucién de la tradicional nocién —algo
reduccionista— segin la cual las necesidades energéticas se limitan a corres-
ponder la demanda con el suministro (4) por una visién aperturista, consistente
en emplear el abastecimiento de energia como una herramienta que facilite o
propicie iniciativas similares a las recogidas en la referida Estrategia Marco
para una Unién de la Energia.

Una cavilacién similar ha sido recogida por la Comisién Europea en el
Pacto Verde Europeo, el cual indica concretamente que, para que este Pacto
salga adelante, se debe reflexionar acerca de las politicas de suministro de
energia limpia al conjunto de la economia. Ademds, también se sefiala que, al
realizar esta ponderacién, se tendrd que prestar «(...) una cuidadosa atencién
a los posibles compromisos entre los objetivos econémicos, ambientales y socia-
les». En consecuencia, aceptando esta invitacién a la reflexién por parte de la
Comisién Europea, es menester evaluar, desde los dngulos ambiental y social,
las politicas de abastecimiento energético de las Administraciones Piblicas.

1. APROX!MACI()N CONCEPTUAL A LA CONTRATACION PUBLICA
ESTRATEGICA Y A LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO

1. Elementos clave de la contratacién publica estratégica

Las Administraciones Piblicas pueden adquirir la energia de diversas
formas. Por ejemplo, acudiendo al mercado mayorista como consumidores
directos, o bien constituyendo una comercializadora que actuard como medio
propio personificado (5). Otra férmula contractual innovadora, que estd atra-
yendo un reciente interés en nuestro pais, pese a que ain no dispone de una
regulacién especifica en nuestro Ordenamiento, son los denominados contratos
o acuerdos de compraventa de energia, derivados de la figura anglosajona
power purchase agreement, conocidos a su vez como PPA (6).

Asimismo, el método que las Administraciones Piblicas suelen emplear
con mayor frecuencia es el abastecimiento, a través de las comercializadoras
que infervienen en el mercado minorista, mediante un contrato administrativo
de suministro sometido a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Piblico, por la que se transponen al ordenamiento juridico espariol las

(4) Coccioto (2015: p. 6).
(5) CorviNos Baseca (2018: p. 287).
(6) Dorazo Fracuio (2020: p. 3 y ss.).
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Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014 (la «LCSP») (7).

La letra d del apartado 3 del articulo 16 de la LCSP estipula que: «en fodo
caso, se considerardn contratos de suministro |...) los que tengan por objeto la
adquisicién de energia primaria o energia transformada». Este apartado fue
introducido en la LCSP mediante una enmienda firmada por el Grupo Parla-
mentario Socialista, al considerar conveniente matizar que la comercializacién
de energia primaria o transformada, cada vez mds habitual en los contratos de
alumbrado publico municipal o de gestién energética de edificios, también es
un contrato de suministro (8), si bien este aspecto es asumido y recogido por la
Junta Consultiva de Contratacién Administrativa en informes y recomendaciones.

En cualquier caso, todos los contratos de suministro que se rijan por la
LCSP —de acuerdo con el referido articulo 16.3.d)— estardn gobernados por
la disposicién que indica, en el apartado 3 de su articulo 1 que: «en toda
contratacién publica se incorporardn de manera transversal y preceptiva cri-
terios sociales y medioambientales siempre que guarde relacién con el objeto
del contrato» (9).

La inclusién de esta estipulacién en la LCSP ha constituido la consolidacién
de la denominada visién estratégica —crucial para el impulso de politicas
ambientales, sociales, o de innovacién— como el principal eje de la contrata-
cién. Asi, GiMeno Feuu (2020: p. 91) afirma que este articulo 1.3 de la LCSP
supone una clara «innovacién» sobre la comprensién préctica de la contratacién
pUblica, al implicar una renuncia de la tradicional filosofia burocrética formal y
excesivamente economicista, para prever la incorporacién preceptiva de dicha
visién estratégica, incluyendo referencias expresas al valor social y ambiental
y a la proteccién de las PYMES.

Sin embargo, este hito consistente en la conformacién de la contratacién
pUblica estratégica y su observancia de manera trasversal y preceptiva no debe
contemplarse como un logro que ha acontecido de manera instantdnea, sino
como la culminacién de un dilatado y progresivo proceso en la comprensién
de la disciplina de la contratacién.

(7) CorviNos Baseca (2018: p. 289).

(8) Esta enmienda nimero 452 indicaba exactamente que, pese a que este aspecto
«[...] es algo asumido y recogido por la Junta Consultiva de Contratacién Administrativa en
informes y recomendaciones (p.e. Recomendacién 43/2009) {...)», encontraban conveniente
la inclusién expresa de esta precisién.

(9) La redaccién completa del articulo 1.3 LCSP prosigue disponiendo: «(...) en la
conviccién de que su inclusién proporciona una mejor relacién calidad-precio en la prestacién
contractual, asi como una mayor y mejor eficiencia en la utilizacién de los fondos publico.
Igualmente se facilitard el acceso a la contratacién publica de las pequefias y medianas
empresas, asi como de las empresas de economia social».
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Un punto de referencia temporal adecuado al que es posible remontarse
para ilustrar dicho proceso es el afio 2011, en el cual se emitié el Libro Verde
sobre la modernizacién de la politica de contratacién piblica de la UE. Ya
entonces, la Comisién Europea resaltaba la importante contribucién que las
autoridades pdblicas podian realizar a los objetivos estratégicos de la Estrategia
Europa 2020 utilizando su poder adquisitivo para comprar bienes y servicios
que tuvieran un alto valor en términos ambientales, climdticos, y sociales.

Ademds, en este Libro Verde también se ponia de manifiesto la puesta
en marcha de politicas especificas, europeas y nacionales, con la finalidad
de fomentar la contratacién poblica en apoyo de los objetivos mencionados,
resaltando igualmente los trabajos en curso —que en ese momento se estaban
realizando— para promover la incorporacién de consideraciones medioam-
bientales y sociales en la contratacién poblica.

Una década después de este Libro Verde, esta intencionalidad del uso de
la contratacién piblica como herramienta para el logro de obijetivos estratégicos
ha perdurado, habiéndose afianzado en el preémbulo de la LCSP y en el con-
siderando segundo de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratacién pdblica y por la que
se deroga la Directiva 2004/18/CE (la «Directiva»). Especificamente, ambos
indican, en términos muy similares, que en el contexto legislativo actual, carac-
terizado por la Estrategia Europa 2020, la contratacién piblica desempefia
un papel clave, al estar configurada como uno de los instrumentos basados
en el mercado interior que deben ser utilizados para conseguir un crecimiento
inteligente, sostenible e integrador, y que, al mismo tiempo, garantizan un uso
de los fondos publicos con una mayor racionalidad econémica.

Igualmente, tanto el referido preédmbulo de la LCSP como el considerando
segundo de la Directiva apuntan a ofro elemento adicional que ha desempe-
nado un papel crucial en la evolucién de la contratacién publica estratégica,
asi como en su configuracién legislativa vigente, correspondiéndose este com-
ponente decisivo con la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unién
Europea, y la incorporacién de determinados aspectos derivados de reiterada
jurisprudencia de este Tribunal.

Es necesario poner de manifiesto preliminarmente, ante la ausencia de
una mayor concrecién sobre el dmbito o alcance de estos aspectos, que la
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unién Europea es profusa y extensa.
No obstante, de la totalidad de las Sentencias de este Tribunal, algunas de
ellas han sido determinantes en la hoja de ruta relativa a la incorporacién
de consideraciones ambientales y/o sociales en la contratacién piblica (10).

(10)  Moreno Motina (2018: p RB-2.5).
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En particular, es posible destacar, sobre la incorporacién de aspectos
medioambientales en los criterios de adjudicacién, la Sentencia, de 17 de
septiembre de 2002, Concordia Bus Finland C-513/99, relativo a un contrato
de gestién de una linea de autobuses urbanos, y la Sentencia de 4 de diciem-
bre de 2003, Wienstrom, C-448/01, sobre la exigencia de un porcentaje de
energia renovable en un contrato de suministro eléctrico, habiendo sido ambas
objeto de minucioso andlisis efectuado por Garcia-Awvarez (2018: p. 26 y ss.).

Ademds, el Tribunal de Justicia también se ha pronunciado acerca del
uso de las etiquetas ecolégicas (particularmente EKO y Max Havelaar, encua-
drada esta Gltima en el comercio justo) como especificacién técnica, criterio de
adjudicacién y requisito de capacidad técnica, en el marco del procedimiento
de adjudicacién de un contrato de suministro de & y café, en la Sentencia de
10 de mayo de 2012, Comisién c. Paises Bajos, C-368/10 47, la cual ha
sido comentada pormenorizadamente por Gateco Corcoles (2017: p. 100).

Estas tres Sentencias son suficientes para ejemplificar, de una manera
sucinta, la gradual progresién de la contratacién pdblica estratégica. Asi, el
inicio de la aceptacién de la inclusién de estas consideraciones medioambienta-
les y sociales —con ciertos matices, siendo el mds representativo el vinculo con
el objeto del contrato— se encuentra debidamente razonado en la Sentencia
Concordia, y es igualmente profundizado en la Sentencia Wienstrom. La rele-
vancia de estos pronunciamientos se ha mantenido hasta el presente, dada su
influencia y fuerte presencia en el articulado de la LCSP y de la Directiva (11).

Por su parte, la Sentencia Max Havelaar supone un claro reflejo del grado
de atencién que el legislador de la Unién Europea ha prestado a la jurispruden-
cia del Tribunal de Justicia para aclarar o desarrollar algunos aspectos —véase
el articulo 43 de la Directiva y el 127 de la LCSP, que regulan expresamente
el empleo de las etiquetas ecolégicas— o para incorporarlos directamente en
su articulado —en particular, la codificacién en el articulo 67 apartado 3 de
la Directiva y el articulo 145 apartado 6 de la LCSP de la referencia a la
«sustancia material» de los servicios, suministros, u obras— (12).

En virtud de todos estos razonamientos y argumentos, es posible concluir
que esta imposicién de la visién estratégica en la contratacién pdblica posibilita
y fundamenta el empleo de esta disciplina como una técnica que permite al
alcance de objetivos sociales y ambientales (13). En consecuencia, tras esta

(11) La evolucién del vinculo con el objeto del contrato desde la Sentencia Concordia
hasta la actualidad, y su integracién en la Directiva derogada y en la Directiva vigente, ha
sido comentada, entre ofros autores, por ANDRECKA Y PETERKOVA MiTkiis (2017: p. 67), quienes
opinaban que este concepto ha sido objeto de una «expansién sistemdtica» a lo largo del
articulado de la Directiva en vigor.

(12) BerserorF Avupa (2018: p. 163), Galeco Corcoles (2017: p.100).

(13) Gimeno Feuu (2020: p. 91).
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sucinta exposicién y clarificacién de las cuestiones elementales de la contra-
tacién piblica estratégica, resulta procedente examinar cudl es su incidencia
en los contratos de suministro energético.

2. La incorporacion de la vision estratégica en los contratos de
suministro

Como se ha adelantado previamente, cuando se interrelacionan los con-
ceptos de «contratacién piblica» y «abastecimiento energético», la asociacién
mds racional e inmediata es un contrato de suministro de energia primaria
o transformada, de acuerdo con el articulo 16.3.d) de la LCSP. Esta deduc-
cién, conforme a lo indicado, tiene un cardcter completamente vdlido. Sin
embargo, es igualmente correcta la clasificacién de este resultado dentro de
una categoria «primaria», para seguir ahondando, de acuerdo con este hilo
légico de razonamiento, en otras posibles conexiones entre la disciplina de la
contratacién puoblica y la energia.

Quizds este ofro nexo adicional, a priori algo menos ostensible, puede
tornarse més aparente a la luz de un ejemplo concreto. En este sentido, son
pertinentes los Objetivos de Desarrollo Sostenible, adoptados mediante una
Resolucién de la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre
de 2015 y enmarcados en la afamada Agenda 2030, y mds especialmente,
el Obijetivo séptimo, designado «energia asequible y no contaminante».

La finalidad principal de este Objetivo séptimo es «garantizar el acceso
a una energia asequible, segura, sostenible y moderna». Las Naciones Uni-
das consideran que cada vez hay mds indicios alentadores que apuntan, por
un lado, al aumento de la disponibilidad energética y a la aceleracién del
acceso a la electricidad paises mds pobres, y por otro, al incremento de la
sostenibilidad de la energia, dada la creciente presencia de la energia reno-
vable en el sector eléctrico. No obstante, y sin perjuicio de estas evidencias
tan esperanzadoras, las Naciones Unidas también resaltan la necesidad de
continuar tfrabajando en el acceso universal a servicios energéticos accesibles,
fiables y modernos, incluyendo la expansién de la electrificacién, en los paises
en desarrollo y menos adelantados, asi como en el aumento considerable de
la proporcién de la energia renovable en el conjunto de fuentes energéticas.

En concordancia con las motivaciones provistas por las Naciones Unidas,
dicha asequibilidad tiene un marcado cardcter social, mientras que la alusién
a la no contaminacién estd ligada a una concepcién de la sostenibilidad
conformada en su totalidad por elementos ambientales. Esta visién particular
aleja a la energia y al sector eléctrico de la mencionada visién reduccionista
—la cual equipara a la electricidad Gnicamente con la actividad de suminis-
tro— y obliga a contemplarlos desde un caleidoscopio de cuestiones sociales
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y medioambientales. Desde esta Sptica, se puede apreciar que el eje de la
referida conexién adicional entre la contratacién poblica y la energia es la
posibilidad de emplear ambas como instrumento estratégico.

Los paralelismos que se pueden trazar entre ambas son notorios. En el
&mbito de la energia, el abastecimiento se desenfoca y se desvincula del mero
aprovisionamiento, para redireccionarse en el alcance de objetivos estratégicos.
Mientras tanto, el articulo 1.3 de la LCSP —culmen de la contratacién pdblica
estratégica— estipula la incorporacién transversal y preceptiva de criterios
sociales y medioambientales en las licitaciones, siempre que se cumplan el
resto de las condiciones enumeradas en este mismo articulo.

La verdadera envergadura de esta confluencia se manifestard en la elec-
cién, y subsecuente inclusién, de dichos criterios sociales y medioambientales en
los contratos de suministro energético. No obstante, la determinacién de cudles
son los mds adecuados para este propésito deberd estar precedida por un ané-
lisis del alcance de las implicaciones sociales medioambientales y energéticas.

A) La pobreza energética como vertiente social de la energia

Se ha incidido previamente en que el acceso a la energia es imprescindible
para la sociedad y para el ser humano, radicando la raiz de esta indispensa-
bilidad en que el desarrollo efectivo de algunos de los derechos humanos més
fundamentales, como el derecho a la dignidad de las personas, el derecho a la
educacién, la alimentacién, y la seguridad depende, en gran o total medida,
de la disponibilidad energética que se posea (14). Asi, la imposibilidad de
satisfacer las necesidades energéticas, ya sea por una reducida capacidad
econdmica, condiciones generales de pobreza, o viviendas con una baja efi-
ciencia energética, repercute negativamente en la calidad de vida y de salud
de la poblacién (15).

De esta forma, la pobreza energética puede considerarse como: «la situa-
cién en la que se encuentra un hogar en el que no pueden ser satisfechas las
necesidades bdsicas de suministros de energia, como consecuencia de un nivel
de ingresos insuficiente y que, en su caso, puede verse agravada por disponer
de una vivienda ineficiente en energia» (16).

La doctrina también ha acufiado sus propias definiciones relativas a la
pobreza energética, insistiendo en que este término debe también abarcar a

(14)  Mateo MarTIN (2020, p. 65 y ss.).

(15) En este aspecto, véase la Estrategia Marco, de la Comisién Europea, para una
Unién de la Energia resiliente con una politica climdtica prospectiva.

(16) El tenor literal de esta definicién se corresponde con el concepto recogido en la
«Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024», elaborada por el Gobierno
de Espafa, a la que se alude a continuacién.
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aquellos clientes cuyo consumo es més caro, por motivos de una eficiencia
energética limitada (17), y en que debe superar la dicotomia entre la ase-
quibilidad y el acceso, segin la cual, la pobreza energética se manifiesta
diferentemente en los paises desarrollados —mediante las dificultades para su
pago— y en los paises en vias de desarrollo —consistente fundamentalmente
en la falta de suministro (18)—.

La citada «Estrategia Marco para una Unién de la Energia resiliente con
una politica climdtica prospectiva» apuntaba a que sélo se puede hacer frente
a la pobreza energética mediante una combinacién de medidas, enfocadas
desde el dmbito social e impulsadas desde las competencias de las autoridades
nacionales, regionales o locales. En la actualidad, existen mdltiples iniciativas
promovidas tanto a nivel nacional como europeo.

El Ministerio para la Transicién Ecolégica, en cumplimiento del articulo 1
del Real Decretoley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la
transicién energética y la proteccién de los consumidores, elaboré la «Estrategia
Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024», la cual fue aprobada por
el Consejo de Ministros el 5 de abril de 2019. Entre muchas otras cuestiones
relevantes, dicha Estrategia establece un objetivo de reduccién de la pobreza
de, al menos, un 25% los valores de 2017 en el afo 2025, realizédndose el
esfuerzo necesario para alcanzar una reduccién del 50% en este mismo afio,
y realiza un estudio de los bonos sociales energéticos, como parte de una
proposicién de mejora de los actuales mecanismos vigentes.

Este estudio comprende un minucioso andlisis del bono social de la elec-
tricidad, creado en 2009, articulado como un mecanismo de proteccién para
el consumidor de la energia eléctrica, y fundamentado en la Ley 24/2013, de
26 de diciembre, del Sector Eléctrico —particularmente en su articulo 45—y
en el Real Decreto 897/2017, de é de octubre, por el que se regula la figura
del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de proteccién para
los consumidores domésticos de energia eléctrica.

También se refiere al bono social térmico, que, en 2018, amplié esta
proteccién a otros usos energéticos diferentes del eléctrico permitiendo aliviar
la factura energética de los hogares para los combustibles para la calefac-
cién, agua caliente sanitaria o cocina, y que se encuentra regulado en el Real
Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transicién
energética y la proteccién de los consumidores.

En el marco europeo, el articulo 28 de la Directiva (UE) 2019/944 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de junio de 2019 sobre normas
comunes para el mercado interior de la electricidad, estipula que los Estados

(17)  DeL Guaro Castiela (2017: p. 348).
(18) TirADO Herrero, MENESES JIMENEZ y LOPEZ FERNANDEZ, (2019: p. 156).
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miembros adoptardn las medidas oportunas para proteger a los clientes, y muy
especialmente a aquellos que definan como vulnerables, pudiendo atender para
efectuar esta delimitacién, a la pobreza energética.

Otra iniciativa econdmica muy significante, también procedente de la
Unién Europea, es la propuesta, contextualizada en el reciente marco de
medidas «Objetivo 55», de la creacién de un nuevo Fondo Social para el
Clima (19), para brindar una financiacién especifica a los Estados miembros
que apoye a los ciudadanos europeos mds afectados o en riesgo de pobreza
tanto energética, como de movilidad. Basado en los mecanismos de solidari-
dad existentes, que caracterizan por ejemplo al Pacto Verde Europeo, y con
la intencién de constituir un complemento a éstos.

Dicho Fondo aportard 72.200 millones de euros a precios corrientes en
el periodo 20252032 al presupuesto de la UE con cargo al nuevo régimen
de comercio de derechos de emisién. Consiguientemente, se ayudard a los
hogares con ingresos bajos y medios vulnerables, a los usuarios del transporte
y a las microempresas afectadas por el impacto de la ampliacién del comercio
de derechos de emisién a la construccién y el transporte.

Por dltimo, resulta relevante mencionar de manera sucinta, dentro de este
acercamiento al alcance del dmbito social de la energia, las implicaciones com-
prendidas dentro de la transicién energética. Es consabido que esta transicién
supone la estimulacién del crecimiento y de las inversiones en nuevos sectores,
como la modernizacién industrial, la transformacién energética, la economia
circular, la movilidad limpia, la infraestructura verde y azul y la bioeconomia,
comportando un repunte de la creacién de nuevas oportunidades de trabajo
locales y de alta calidad, que se engloban en el «empleo verdes.

En contraposicién a este aumento de oportunidades laborales en estos
sectores verdes, la transicién energética comportard, simulténeamente, la afec-
tacién de regiones cuyas economias son altamente dependientes de la mineria
del carbén, la prospeccién de petréleo y gas, u otros sectores que consumen
mucha energia, como el acero, el cemento, los productos quimicos, o la fabri-
cacién de automéviles (20).

En vista del potencial aumento de las disparidades sociales y regionales
en europeas, que pueden llegar a causar estas circunstancias, la Unién ha
instaurado, mediante el Reglamento (UE) 2021/1056, de 24 de junio de 2021,
un Fondo de Transicién Justa, con la finalidad de prestar apoyo a la poblacién,

(19) El cual, en la actualidad, se encuentra en fase de Propuesta de Reglamento del
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un Fondo Social para el Clima.

(20) Vid. el planteamiento efectuado en la Comunicacién de la Comisién Europea
«Un planeta limpio para todos. La visién estratégica europea a largo plazo de una economia
préspera, moderna, competitiva y climaticamente neutra».
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a la economia y al medio ambiente de los territorios que se enfrentan a refos
socioeconémicos graves derivados del proceso de transicién.

Este Fondo de Transicién Justa ha recibido un refuerzo econémico adi-
cional con el Instrumento de Recuperacién Next Generation EU. En nuestro
pais, las inquietudes relativas a la transicién justa se han trasladado al Plan
de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia —mediante el cual se canalizan
los fondos de este Instrumento— en su Componente nimero 10. Igualmente,
ésta también ocupa los articulos 27 y 28 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo,
de Cambio Climdtico y Transicién Energética, los cuales hacen referencia,
respectivamente, a la Estrategia de Transicién Justa (21), y a la suscripcién de
convenios de transicién justa.

B) El origen de la energia como elemento medioambiental

Las dimensiones ambientales de la energia pueden dividirse en el origen
de su vertiente ecolégica, y en el impacto de ésta misma. Sin perjuicio de esta
escision, el esclarecimiento del alcance de ambas tiene su inicio en el proceso
de la generacién de la energia.

En términos muy simplificados, la produccién de la electricidad consiste, en
primer lugar, en la extraccién de los recursos energéticos de la naturaleza, para
subsiguientemente transformar esta fuente primaria en electricidad y transmitirla
hasta el punto de consumo mediante infraestructuras en red (22).

Estos recursos energéticos, a su vez, pueden tener una procedencia fésil
—como el petréleo, el carbén, el gas o el uranio— caracterizada por su
existencia limitada y su disponibilidad agotable en un plazo mds o menos
largo, o también pueden provenir de aquellas fuentes que se renuevan de
forma continua —tales como la eélica, hidrdulica, o solar—. Ademds de su
procedencia, ofro rasgo distintivo entre ambos recursos es que los primeros,
al contrario de los segundos, producen emisiones a la atmésfera de los gases
causantes del efecto invernadero (23).

Este efecto invernadero no es perjudicial por si mismo. Al contrario, es
imprescindible para preservar las condiciones éptimas para la vida, al amor-
tiguar las variaciones extremas de la temperatura media en nuestro planeta.
No obstante, el crecimiento industrial exponencial e incesante sustentado en el
uso masivo de combustibles fésiles, ha provocado unas emisiones antropogé-
nicas de CO, desmedidas, las cuales, simultdneamente, han desestabilizado

(21) Esta Estrategia fue publicada en el afio 2019, y se integra en Marco Estratégico
del Gobierno de Energia y Clima.

(22) Zamora SANTA Briciba (2019: p. 39).

(23) Mouner Awarez y MenénDez (2011, p 23 y ss.).
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el equilibrio atmosférico y han desencadenado un aumento excesivo de las
concentraciones de este gas. La suma de todos estos factores son los principales
responsables del calentamiento global y del cambio climdtico (24).

Estas circunstancias son las que han precedido, y las que contextualizan,
la actual situacién de emergencia climdtica. Las consecuencias de estos dos
fenémenos cada vez son mds patentes en nuestro entorno. Los fenémenos
meteorolégicos extremos se suceden con mayor frecuencia e intensidad, y los
cambios de temperatura en la superficie terrestre —la cual, segin el Grupo
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climdtico, ya se encuentra
un grado por encima de los niveles preindustriales, y se incrementa a un
ritmo aproximado de 0,2 grados por década— amenazan inminentemente
a nuestra biodiversidad y hacen peligrar el cumplimiento del Acuerdo de
Paris (25).

Este resumido estado de la cuestién alberga suficiente informacién para
efectuar la disquisicién, mds bien evidente, de la doble faceta ambiental de
la energia. En relacién con su origen, el aspecto ecoldgico es intrinseco a la
propia energia, y radica en la posibilidad de poder producir electricidad de
fuentes limpias y no contaminantes. Por otra parte, el rasgo medioambiental
del impacto de la energia es referente a la trascendencia que conlleva la deci-
sién sobre qué fuente energética emplear para la generacién de electricidad,
pudiendo esta eleccién contribuir a la continuidad del calentamiento global
(si se opta por recursos fésiles), o a su progresiva paralizacién (si se emplean
fuentes de origen renovable).

En consecuencia, con el objetivo de delinear el alcance especifico de estas
dos facetas, es menester exponer las lineas generales del plan de accién, cuyo
marco general es la transicién energética, destinado a evitar que todas estas
eventualidades climdticas altamente perjudiciales se conviertan en inexorables
e irrevocables.

Pese a que no cabe duda de que se debe adoptar una estrategia global
para alcanzar una economia hipocarbénica, previéndose congruentemente
diversas actuaciones en sectores variados, como el transporte, la eficiencia
energética, la silvicultura o la agricultura, la energia ostenta un papel central en
esta estrategia, al representar mds de un 75% de las emisiones antropogénicas
en la Unién Europeo. Por lo tanto, a estos efectos, serd menester centrarse
Unicamente en las opciones constituidas para que el sistema energético se

(24) Mouner Awarez y Menenpez (2011, p 17 y ss.).

(25) La citada Comunicacién de la Comisién Europea «Un planeta limpio para todos.
La visién estratégica europea a largo plazo de una economia préspera, moderna, competitiva
y climaticamente neutra» referencia todos los antecedentes y circunstancias que caracterizan
esta situacién de emergencia climdtica.
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sustente Gnicamente, en un futuro préximo, sobre fuentes primarias renovables
y cero emisiones netas de gases de efecto invernadero (26).

De este modo, el referido nuevo paquete de medidas «Obijetivo 55»
incluye una propuesta de revisién de la Directiva (UE) 2018/2001, de 11
de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energia procedente de
fuentes renovables, para aumentar el objetivo de que los Estados miembros
velen por el alcance, en el afio 2030, de una cuota de energia procedente
de fuentes renovables de al menos el 32% del consumo final bruto de energia
de la Unién —establecido en el articulo 3 apartado 1 de esta Directiva— a
una horquilla entre un 38 y un 40%.

Otra particularidad destacable de este «Obijetivo 55» es el doble anun-
cio de que la Unién Europea ha dispuesto una obligacién vinculante para el
logro de la neutralidad climdtica antes del afio 2050, y de que ésta se ha
estipulado en la primera legislacién europea sobre el clima, materializada
en el Reglamento (UE) 2021/1119, de 30 de junio de 2021, por el que se
establece el marco para lograr la neutralidad climdtica, y en concreto, en su
articulo 2 apartado 1.

Nuestra legislacién también ha dispuesto un porcentaje de energia reno-
vable relativamente similar, y una meta de neutralidad climdtica idéntica, en
el articulo 3 (apartado 1 letra b, y apartado 2) de la Ley 7/2021, de 20 de
mayo, de Cambio Climdtico y Transicién Energética. Asi, resulta resefiable que
la cuota de penetracién de energia renovable prevista en esta Ley asciende a
un 42%, reflejando un nivel de ambicién energética incrementado en 10 puntos
porcentuales que en la Directiva 2018/2001, y siendo incluso aln mayor que
el rango dispuesto en la propuesta de revisién de esta Directiva.

Las politicas energéticas y climdticas relevantes en las que se enmarcan
estos propdsitos, asi como la motivacién de éstos, sus singularidades, y el
itinerario para su consecucién estdn descritos en el Plan Nacional Integrado
de Energia y Clima 2021-2030, elaborado para dar cumplimiento al articulo
3 apartado 1 de Reglamento (UE) 2018/1999, de 11 de diciembre de 2018,
sobre la gobernanza de la Unién de la Energia y de la Accién por el Clima.

Finalmente, esta grave crisis climdtica y el cambio transformacional del
sector energético, junto con el imperativo de adoptar urgentemente medidas
inmediatas para su afrontamiento, ha conseguido aunar tanto los esfuerzos
politicos como ofros recursos, incluyendo los financieros. Ejemplo de ello es el

(26) Las actuaciones precisas y los sectores prioritarios en los que se debe enfocar la
transicién hacia una economia hipercarbénica se detallan en profundidad en el Pacto Verde
Europeo y la Comunicacién de la Comisién «Un planeta limpio para todos. La visién estratégica
europea a largo plazo de una economia préspera, moderna, competitiva y climéticamente
neutra».
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fuerte apoyo econédmico que acompaiié al Pacto Verde Europeo, mediante el
Plan de Inversiones para una Europa Sostenible, que movilizaba, con cargo
al presupuesto de la Unién y a sus instrumentos asociados, al menos 1 billén
EUR en inversiones sostenibles durante la década entrante.

Este sélido respaldo financiero se ha robustecido ain mds con el Ins-
trumento de Recuperacién Next Generation EU, habiéndose reconocido a la
transicién ecolégica como uno de los pilares del Mecanismo de Recuperacién
y Resiliencia, el cual constituye un elemento central de este Instrumento (articulo
3 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021 por el que se
establece el Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia). Nuestro Plan de Recu-
peracién, Transformacién y Resiliencia también ha incorporado el «despliegue
y la integracién de energias renovables» a su Componente séptimo.

lll. EL COMPLEJO ENCAJE DE LAS CLAUSULAS SOCIALES Y MEDIOAM-
BIENTALES EN LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DESDE LA PERS-
PECTIVA PRACTICA

Esta panordmica relativa a los fundamentos sobre los que se pueden
cimentar los criterios sociales y medioambientales en los contratos de suminis-
tro energético, debe ser complementada necesariamente con una perspectiva
practica. Para ello, a continuacién, se analizard la exacta forma en la que
dichos criterios se materializan en los procedimientos de contratacién poblica,
asi como las consecuencias de su incorporacién, a través de aquellas cuestiones
cruciales resefiadas en las Resoluciones o Sentencias mds relevantes.

1. La (casi fallida) integracién de la pobreza energética como
objeto del contrato

El 8 de febrero de 2017, Endesa Energia interpuso, ante el Tribunal
Catalén de Contratos del Sector Piblico (de ahora en adelante, «TCCSP»), un
recurso especial de contratacién contra los pliegos y el anuncio de licitacién
del acuerdo marco para la contratacién del suministro de energia eléctrica
del Ayuntamiento de Barcelona y otros organismos asociados y la atencién y
reduccién de la pobreza energética.

Congruentemente con la denominacién de este contrato, su anuncio de
licitacién especificaba, como breve descripcién de la prestacién, que el objeto
de esta licitacién era la «formalizacién de la contratacién, mediante el acuerdo
marco, del suministro de energia eléctrica de Ayuntamiento de Barcelona y otros
organismos asociados de manera centralizada. Asi mismo se incluye dentro
del objeto del presente Acuerdo la atencién y la reduccién de la pobreza
energética (...)».
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Ademds, también se indicaba en éste mismo que el pliego preveia una
condicién especial de ejecucién, con el siguiente tenor literal: «durante el
primer semestre de ejecucién del Acuerdo Marco, la empresa adjudicataria
firmard un acuerdo o convenio con el Ayuntamiento de Barcelona, conforme
a lo establecido en el articulo 6.3 de la Ley 24/2015, de 29 de julio, de
medidas urgentes para afrontar la emergencia en el dmbito de la vivienda y
la pobreza energética, con base en la propuesta de convenio presentado por
la Generalitat de Catalufia.

Esta es la premisa de la resefiada Resolucién 44/2017, de 1 de marzo
de 2017, del TCCSP, la cual estimé parcialmente el recurso interpuesto por
Endesa —cuyos motivos versaban, entre ofras cuestiones, sobre las previsio-
nes relativas a la pobreza energética— dictaminando la anulacién de estos
pliegos y del anuncio de licitacién. Es por lo tanto procedente ahondar en los
razonamientos que condujeron a este Tribunal a emitir este pronunciamiento.

En primer lugar, Endesa alegé que la insercién de «la atencién y la reduc-
cién de la pobreza energética» en el objeto del contrato era incompatible con
el principio de transparencia, estipulado en el articulo 18.1 de la Directiva, asi
como con los articulos del derogado Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Piblico («TRLCSP») reguladores de la necesidad e idoneidad del
contrato, el objeto del contrato, y el expediente de contratacién (27).

El nicleo de la argumentacién de Endesa residia en que el objeto del
contrato de este acuerdo marco se encontraba completamente desvinculado
de las necesidades publicas a satisfacer, justificantes de la contratacién y con-
sistentes del verdadero y Unico objeto del contrato, llegando a alcanzar esta
desvinculacién a los criterios a observar para la adjudicacién y del contenido
esencial de la prestacién de este mismo.

Por su parte, las alegaciones del érgano de contratacién estaban formu-
ladas sobre unas motivaciones que presentan considerables paralelismos con
la temdtica abordada en los epigrafes precedentes. Apelando principalmente
a la consolidacién de la visién estratégica de la contratacién piblica en la
Directiva, éste abogaba por la superacién de la comprensién unidimensional
y formalista del objeto del contrato.

Para afianzar su argumento, el érgano de contratacién mencionaba la
nueva concepcién del vinculo con dicho objeto, aludia a la Sentencia Concor-
dia, y clarificaba que la introduccién de la pobreza energética en este objeto
obedecia, por una parte, a una estrategia sefializadora para que las empresas
interesadas conocieran la «voluntad» del Ayuntamiento, y por otra, al segui-

(27) Mds concretamente, Endesa Energia adujo la infraccién de los articulos 22, 86.1
y 109 TRLCSP, respectivamente.
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miento de las indicaciones de la «Guia de Contratacién Piblica Sostenible.
Incorporacién de criterios sociales», de la Corporacién IDEA, que recomendaba
definir el objeto del contrato incluyendo su dimensién social, para facilitar la
introduccién de criterios de valoracién o condiciones de ejecucién acordes
con ésta (28).

Sin embargo, el TCCSP determiné que el cardcter estratégico de la contra-
tacién deberd ser desarrollado, en todo caso, respetando los principios y las
disposiciones legales de la Directiva y de la TRLCSP, y muy especialmente, el
vinculo con el objeto del contrato. Aunque reconocié «el loable y encomiable
objetivo, las buenas intenciones del Ayuntamiento y la imperiosa urgencia
en la busqueda de medidas para contribuir a reducir y remediar la pobreza
energética latente en el caso examinado» asevera que «como no puede ser
de otro modo, sus decisiones estdn sujetas a la aplicacién de la legalidad sin
ningdn otro condicionante como la garantia del estado de Derecho y en aras
a garantizar la necesaria segu